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INFORME ALTERNATIVO PARA EL

COMITÉ POR LOS DERECHOS DE LOS  MIGRANTES EN CHILE
14º  PERÍODO DE SESIONES / EVALUACIÓN SOBRE CHILE
Estimadas/os expertas/os Del Comité
Nos dirigimos a ustedes en representación del la  ONG ACHE INTERNACIONAL y el Centro de Formación Técnica CANON,  con relación a la situación que se vive hoy en Chile respecto a los Migrantes que llegan a este país.

Debido al crecimiento sostenido del factor  económico. Chile ha pasado a ser un fuerte polo de convergencia de Migrantes de América Latina y el Caribe. Si bien existen políticas de Inmigración que se encuentran institucionalizadas, la gran afluencia de extranjeros a sobrellevado la institucionalidad Chilena y el elemento cultural que este país ha sido expuesto y del cual no se encuentra preparado.

Cabe señalar que Chile, ha sido un país muy conservador y, que por su lejanía al mundo, la sociedad no se encuentra  apta para la globalización cultural y de personas, a pesar de que existe una gran tecnología en las comunicaciones y los medios, el rechazo de las sociedad Chilena a los nuevos inmigrantes (Peruanos, Colombianos, Ecuatorianos, etc..), es evidente, creando comunidades de inmigrantes dentro de la sociedad. 

Esperamos que estos aportes les resulten una herramienta útil de trabajo, que les permita evaluar la vigencia de los derechos consagrados en la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares en Chile, y que en definitiva contribuya a mejorar la situación de los derechos humanos de los inmigrantes  en nuestro país.
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MIGRANTES EN CHILE

Chile ha vivido una transformación económica y política  importante en los últimos años, consolidándose como un país estable y se caracteriza por tener más emigrantes que inmigrantes, sin embargo, el tema debe ser analizado por su aumento y porque nos enfrentamos a un fenómeno emergente en Chile. Por su estabilidad política oportunidades económicas, similar cultura y la cercanía geográfica con países sudamericanos.

El propósito es evaluar las consecuencias y hacer propuestas sobre políticas migratorias y poder entender el por qué Chile les resulta atractivo, entendiendo que la mayoría de estas personas migran por problemas económicos, sociales y políticos.

La población extranjera ha aumentado en Chile con el transcurso de los años de manera significativa siendo la colonia más grande la peruana, es por esto que se considera necesario abordar este tema. Por ejemplo en lo laboral tiene mucho que ver con la aguda violencia interna, asociada a una sostenida reducción y precarización del mercado laboral, la extensión de la pobreza y la exclusión social mientras que en
Chile ha habido estabilidad política y un sostenido crecimiento económico, con oportunidades laborales asociadas a esto. 

En Chile no todos los migrantes son iguales. Se favorece y se privilegia la inmigración europea, de donde vienen los migrantes históricos. De alguna forma, podríamos llamarle la “migración deseada”. Y hay otros flujos posteriores, como los migrantes latinoamericanos que son vistos como migrantes menos deseados. Son vistos como un mal necesario. Y la peor parte se la llevan las minorías que vienen de países de Asia y África y que terminan viviendo en Chile. Esas personas que afrontan mayores barreras en materia de lenguas y de diversidad étnica tienen, la peor parte.
En el caso de los migrantes Bolivianos, Peruanos, Ecuatorianos y Colombianos, de los cuales hay mayoritariamente, debido a la migración latinoamericana; pero también hay más presencia consular, está la facilidad del idioma y hay muchos otros recursos para un mejor apoyo. Pero cuando uno ve situaciones de un ciudadano de cualquier país de África, habla inglesa o habla francesa, que se encuentra en prisión y uno sabe que no existe protección consular porque no hay un consulado de su país en Chile, uno sabe que esa persona realmente está en una situación de precariedad y vulnerabilidad muy dramática. Lo mismo pasa con las personas provenientes de Asia, o del Medio Oriente. 
Chile a pesar de llevar varios años de democracia  se rige por decretos que miran estrechamente el tema de la migración.
Hay que considerar que la política migratoria chilena de la dictadura estaba pensada bajo la lógica de que nadie iba a querer migrar al país. Había suficientes fuerzas expulsoras que no generaban interés en venir a Chile.
Dejaron el país muchos chilenos que dejaron el país y solicitaron refugio y hoy día viven en otros lugares y continentes. Pero al mismo tiempo había muchos extranjeros que fueron expulsados en ese proceso. Y la expulsión era bastante efectiva. Irónicamente, la ley permitía algunas formas para que las personas puedan regularizar su situación.
Dado que no hay mucha conciencia de la importancia de este fenómeno, de las oportunidades y de lo que significa como política de Estado no ha habido mayor preocupación e interés desde el retorno a la democracia por modificar la legislación.
LA SOCIEDAD CHILENA ESTA CONSTITUIDA POR MIGRANTES

En Chile actualmente residen 352.344 personas nacidas en el exterior, estas principales comunidades provienen de:

Perú

130.859

Argentina 
60.597

Bolivia  
24.116

Ecuador  
19.089

Colombia 
12.929

Según los datos de extranjería y radicación  en el año 2010 en nuestra sociedad los emigrantes tienen el presentimiento de que se están integrando a un país que no los recibe favorablemente tomando en cuenta que la sociedad chilena está constituida principalmente por emigrantes peruanos los que llegan a Santiago, la ciudad con mayor cantidad de personas de otra nación, 
Según los datos proporcionados por el departamento de extranjería de Chile, de cerca de 290 mil inmigrantes correspondientes al 1,6 por ciento  de la población, unos 80 mil son peruanos los cuales residen en la región metropolitana.
PROSTITUCIÓN EXTRANJERA EN CHILE

La "promesa laboral" es tentadora. Les ofrecen viajar a Chile con trabajos muy bien remunerados y todas las garantías para que su estadía en el país sea legal y lo más prometedora posible. Pero basta que lleguen a para que vean la realidad: todo era un engaño y las fuerzan al comercio sexual. Otras saben a lo que vienen, pero también son engañadas porque finalmente no les cumplen las ofertas. Así ocurrió con una joven paraguaya de 21 años, quien declaró a la policía que con su proxeneta "hablamos sobre las reglas que él tenía para administrar la agencia, señaló que trabajaría full time, esto significa las 24 horas del día y desde el lunes hasta el domingo (...). Me instruyó que cobrara 60 mil pesos y que de ese dinero debía entregar 30 mil (...). No me dejaban salir durante el día a menos que fuera estrictamente necesario". Testimonios como éste se repiten constantemente en extranjeras que trabajan en Chile en prostitución, según un estudio elaborado por el OS-9 de Carabineros. Y ellas no están en cualquier parte: las destinan a los sectores ligados a la minería, pesca y mundo forestal... polos de gran actividad económica. Carabineros elaboró el catastro y el mapeo a raíz de las denuncias, detenciones, procedimientos y empadronamientos que se han realizado en locales nocturnos dedicados, para lo cual tomaron en cuenta los registros del 2010 y lo que va de este año. Con esta información se establece si actualmente está trabajando en Chile alguna mafia dedicada a la trata de personas. Esta técnica es llamada en la jerga policial como "ingeniería inversa". Así, pueden establecer "el flujo" de mujeres que están entrando a Chile y que se dedican al comercio sexual. Si de improviso un grupo de 10 extranjeras de una misma nacionalidad ingresa a Chile de una vez y comienzan a trabajar en prostitución, puede que sea una pista que termine con la detención de una banda internacional.
VÍCTIMAS DE BANDAS DOMINICANAS

Las colombianas ocupan el primer lugar en el listado, ya que 354 mujeres de esa nacionalidad ejercen la prostitución. Según las declaraciones que han entregado ellas, existen dos ganchos principales que les atrae: Chile es uno de los que tienen la mejor economía de la región y "les agrada" que exista una alta seguridad ciudadana. En Colombia, dicen, ganan poco dinero y, además, están cansadas de la presencia de grupos terroristas que provocan inestabilidad en la zona. A esto se suma que en su país hay bandas con "bastante experiencia" 
en este delito. Mujeres provenientes de República Dominicana siguen en número a las colombianas, con 167 personas. En los últimos siete meses son dos las bandas dominicanas dedicadas a "trata de blancas" que ha desbaratado el OS-9. La última fue detenida el 26 de mayo, en que se determinó que la promesa para traerlas a Chile era que trabajarían de empleadas domésticas. Los delincuentes cobraban 1.200 dólares a las víctimas para que llegaran al país y les entregaban todos los códigos de vestimenta para que no llamaran la atención. Una vez en Chile, las obligaban a ejercer la prostitución en distintos locales nocturnos. Las ciudadanas peruanas empadronadas por Carabineros fueron 136. Como la gran mayoría de estas extranjeras tienen entre 18 y 30 años (457 casos), mientras que entre 31 y 40 años hay 212. De más de 50 años hay sólo tres mujeres. Según el estudio del OS-9, la Segunda Región es la que cuenta con la mayor cantidad de extranjeras trabajando en la prostitución, con 206 mujeres. Le sigue Coquimbo, con 129 y después la Región Metropolitana, con 75 casos registrados. En la cuarta ubicación se encuentra la Región de Magallanes. Por comunas, Antofagasta lidera la estadística con 126 casos. En segundo y tercer lugar están Salamanca y Puerto Natales, respectivamente. Tocopilla se ubica en el cuarto lugar, con 46 casos. Entre las "top ten" también están Concepción, Santiago, Taltal y Coquimbo. El reporte indica, además, que el "mapeo" se elaboró con la información recogida de 226 locales dedicados a la prostitución. Todos tienen en común en que abren de 20 horas a 5 de la madrugada y tienen la patente de alcoholes de cabaret. Algunos, más ingeniosos, les cambian el nombre a "Topless", "Saunas", "Damas de compañía". De las mujeres identificadas, 454 revelaron que eran solteras, 205 no especificaron en qué situación civil se encuentran, mientras que 54 confesaron ser casadas.

BAILARINAS, MESERAS Y COREÓGRAFAS

Cuando los Carabineros ingresan a un prostíbulo a fiscalizar y se topa con las extranjeras, estas mujeres dan las más diversas respuestas para tratar de explicar su presencia. Así, 355 dijeron 
que eran meseras del lugar o que estaban de público; 215 no quisieron entregar una respuesta y 57 confesaron que se dedicaban al comercio sexual, mientras que 55 dijeron ser bailarinas. En dos casos la respuesta fue "soy coreógrafa", mientras que seis dijeron ser empleadas administrativas. Y al analizar sus papeles se destapó la ilegalidad de sus estadías en el país. De hecho, cerca de 280 están trabajando con visa de turista y 158 tiene sus papeles "en blanco", es decir, sin situación regularizada.

Existe una cifra negra respecto a esta actividad que para la policía resulta imposible de rastrear: la prostitución "vip", pues las extranjeras contactan a los clientes directamente por teléfono y 
cuentan con departamentos propios. Otro fenómeno, en el cual Carabineros aún no realizado análisis, es la prostitución masculina. Sin embargo, ya tienen identificados en Santiago a tres locales. Uno se encuentra en el barrio Salvador y otro en las inmediaciones de Bellavista.

 "UNA ESCLAVITUD MODERNA" 
Detrás de la trata de personas, dice el mayor Fres, existe todo un "drama social" que deben vivir estas mujeres. Según han declarado las propias prostitutas, todo comienza cuando la mafia las contacta en su país de origen y les ofrecen venir a Chile, donde podrán tener una actividad legal y mucho mejor remunerada. De esta forma, inician en viaje hacia Chile, pero lo que encuentran acá es una realidad diametralmente opuesta. Primero les dicen que sólo van a poder trabajar en un local nocturno, después que tendrán que bailar y dedicarse a vender tragos y así poco a poco "las empujan" a la prostitución. El mayor Fres también revela que de lo que pueden llegar a ganar (máximo 50 mil pesos "por cliente"), a ellas no les toca casi nada. A los jefes de las mafias tienen que pagarles el pasaje de avión y muchas veces les cobran más del doble, y les dicen que tienen que entregar dinero regularmente para que les hagan los trámites de legalización de visa, trámites que en realidad nunca se efectúan. De esta forma, se convierten en una especie de "esclavas modernas". El mayor Fres indica que "a todas las mujeres que se sientan en esta situación las invitamos a que denuncien ante Carabineros, para que iniciemos los procesos investigativos". En los últimos siete meses, Carabineros ha desbaratado cuatro bandas dedicadas a la trata, dos de origen dominicano y dos de origen paraguayo. En la última indagación el OS-9 detuvo a una banda que ingresaba a Chile ciudadanos de República Dominicana, tanto hombres como mujeres, para ser explotados sexual y laboralmente. Esta mafia ingresó al país cerca de 200 personas.
SISTEMA DE SALUD PARA MIGRANTES EN CHILE 

El sistema de salud se encuentra dividido en dos subsistemas uno privado y otro estatal.

En el sistema estatal (FONASA) existe el sistema municipalizado.

Para tener acceso a ellos se requiere de previa inscripción en el consultorio que corresponde al domicilio del interesado además existe un programa especial para embarazadas mediante un acuerdo con la dirección de organizaciones sociales, el ministerio de salud y el departamento de extranjería y migración.

Las mujeres embarazadas que no cuenten con la documentación legal vigente, pueden concurrir al consultorio más cercano a su domicilio para solicitar orientación con la asistencia social, el cual les podrá permitir acceder a los beneficios del sistema de salud en donde recibirán la documentación para acercarse al departamento de extranjería y migración para obtener una visa temporal por un año.

ATENCION MÉDICA PARA PERUANOS DE PRECARIOS RECURSOS 
En Santiago existen convenios del Consulado con:

Convenio Consulado

Cruz roja y Consulado 

Club de Leones 

En Santiago existe un convenio del consulado con la cruz roja chilena y con el aporte voluntario de médicos de la comunidad peruana que han permitido poner en funcionamiento un consultorio 
médico gratuito que atiende a peruanos, sean documentados o no que por razones económicas o de otra índole no puedan acudir en busca de estos servicios u otras instituciones oficiales o particulares de chile, este consultorio brinda el servicio de atención primaria, igualmente existe un convenio similar con los consultorios médicos correspondientes a los clubes de leones de las municipalidades de Ñuñoa y Providencia. En Arica e Iquique se atienden los casos de emergencia en los hospitales públicos o aquellos administrados por el servicio municipal de salud de forma gratuita o a un pago más bajo de  lo usual mediante gestión de consultorio caso por caso.
BENEFICIOS VALIDOS PARA MIGRANTES CON RESPECTO A LA SALUD 

Todos los residentes en el país tienen derecho a una atención medica aún que muchas veces requieran de un pago 

COMO SE ESTRUCTURA 

Atención primaria: es la atención ambulatoria prestada en consultorio en los cuales no implica urgencia, esta atención corresponde a su domicilio y es gratuita, solamente requiere que acredite su identidad con la cédula de identidad para extranjeros (implica que debes estar con tus papeles en regla).

En el caso de una embarazada el solo hecho de estarlo da derecho a una atención de salud sin credencial ni nada en red pública de salud. Como embarazada tiene derecho a una visa de tratamiento médico lo cual puede servir para que muchas de las mujeres que se encuentran con una situación migratoria temporal puedan regularizar su situación pagando una multa por estancia irregular. 

Sistema privado de salud: las personas que gozan de este beneficio son aquellas que pagan por un programa definido de salud ya sean emigrantes o no.

TRATO DISCRIMINATORIO

En muchas ocasiones en los establecimientos de atención públicas de salud se presentan casos de discriminación hacia los emigrantes como por ejemplo el caso de la mujer peruana que por falta de atención oportuna dio a luz a su bebé en el baño de un hospital público en Santiago, el caso trajo tal consecuencia que en su momento se entendió que la discriminación con los ciudadanos peruanos en la salud pública ha conmovido a la opinión pública,  lo cual llevó a un 
investigación para clarificar las responsabilidades y la realidad de los hechos,  ya que por causa de éste aparecieron muchos casos de discriminación en el sistema de salud pública especialmente con los peruanos.

MARCO LEGAL

Se entiende que la Constitución de la República se preocupa de los ciudadanos que viven en Chile no estrictamente nacionales,  para amparar sus derechos fundamentales el derecho a la salud y el derecho a la vida entre otras están amparados por la Ley.  Es más;  la misma ley de salud estipula que en el caso de un paciente que acude a un servicio de urgencia de un hospital debe privilegiar la atención como prioridad y luego se verá el tema de los pagos si corresponde amparando con ello su derecho a la atención médica.

Con la alta cantidad de inmigrantes peruanos en chile y especialmente en Santiago llevó a las autoridades a preocuparse acerca del trato previsional que se les debiera entregar a los extranjeros en los servicios de urgencia. Esto exige que los sistemas de salud estén alerta por:

1.- Las enfermedades desconocidas. 

2.- Por las que estaban en vía de erradicación y por la llegada de inmigrantes  podrían volver a emerger.

El caso de un joven, de nacionalidad peruana,  de 14 años que reside en nuestro país hace dos años presentaba síntomas de gripe que después de unos exámenes encaminaban al diagnóstico de una neumonía,  pero los antibióticos no surtieron efectos: a días siguientes días su salud empeoró,  a este caso nadie pensó en la posibilidad de tuberculosis,  según Rodrigo Vásquez,  Pediatra infectólogo de la facultad de Medicina de la Universidad de Chile  quien finalmente detectó esta enfermedad.  Además no sólo este joven fue afectado  por esta enfermedad en el mismo lugar. Hubieron  dos casos más,  debido a esto la inmigración  obliga a 
considerar  enfermedades que probablemente no sean  frecuentes  en Chile, la tasa de tuberculosis  en Chile es de apenas  13,6 por cada 100.000 habitantes y en Perú es de  125 por cada 100.000 habitantes.
FENOMENO MIGRATORIO EXTREMO         
En la actualidad, el fenómeno de las migraciones cobra una importancia a nivel mundial cada vez mayor. En parte, esto se relaciona con la creciente magnitud y visibilidad que ha adquirido el tema, y que se ve reflejado en algunas cifras disponibles: existen 175 millones de personas migrantes en el mundo, lo que  representa cerca de un 3% de la población mundial. Esto último, además de representar un incremento por sobre el 100% respecto al año 1970, da cuenta de una tendencia de crecimiento sistemático, de acuerdo con la cual, se estima para el año 2.050, que 230 millones de personas serían migrantes.

Más allá de las cifras, la visibilidad del fenómeno migratorio como problemática radica en lo contradictorio que resulta su inserción en el actual proceso de globalización. Este proceso por un lado, estimula el crecimiento económico a través de la movilidad del capital entre los diferentes mercados pero, por otra parte, generaría en buena medida un incremento de las diferencias económicas entre regiones más y menos desarrolladas. En particular, en las últimas décadas, la brecha socioeconómica entre diferentes países como al interior de ellos, se ha intensificado. Muchas veces es justamente la voluntad de escapar de la pobreza, los conflictos políticos y las guerras, o buscar mejores condiciones de vida y oportunidades, lo que genera estos movimientos de personas. En este escenario, la mano de obra inmigrante circula por diversos países con la esperanza de ser acogidos y poder asentarse con mayores oportunidades laborales y de mejorar su calidad de vida.

Los países receptores de personas inmigrantes, no pocas veces proceden de manera contradictoria frente a este fenómeno. Por una parte aplican políticas migratorias restrictivas, lo que determina que muchas veces un número importante de personas, decida quedarse en un país incluso en forma no regular con todo lo que ello implica, como tener que asumir y adaptarse a vivir en situación de vulnerabilidad, marginación y exclusión social, ya que por ser no regulares no pueden acceder a un trabajo legal, a la educación y atención en salud, a arrendar una vivienda a precios justos, a la libre circulación y al derecho a sindicalizarse, entre muchas otras situaciones. Por otro lado, muchas veces los países receptores necesitan de esta población para 
que realice trabajos que la población nacional no desea asumir, en particular aquellos trabajos de menor calificación.

Actualmente Chile es país receptor de migrantes. Esto debido principalmente a que es percibido en la región como un país con mayor estabilidad política y social, y con mejores oportunidades económicas y laborales, lo que ha implicado que en los últimos años se observe un crecimiento sostenido de la población inmigrante en el país. Según datos provenientes del Censo 2002, residirían en el país un total de 184.464 personas de origen extranjero, los cuales provendrían principalmente de los países fronterizos como Perú, Argentina y Bolivia, más otros países de la región. Tres tendencias principales se observan en la población inmigrante en Chile:

a. En primer lugar podemos constatar una consistencia con una tendencia mundial y que dice relación con un proceso de feminización de las migraciones.

b. En segundo lugar, en lo que respecta a la composición etaria, constatamos que adquieren mayor significación los tramos más jóvenes y que por tanto, se encuentran en edad laboral.

c. En tercer lugar, respecto al nivel educacional, observamos un aumento importante en los años de estudio. En el conjunto de la población inmigrante, el mayor aporte lo hace la población de origen peruano.

A continuación, se presenta una síntesis de los principales hallazgos del estudio, considerados como base para la elaboración y diseño del plan piloto en salud para la población inmigrante de la zona norte de Santiago.
NORMAS INTERNACIONALES Y NACIONALES EN MATERIA DE MIGRACIÓN

Marco Jurídico Nacional
En la legislación nacional, no se cuenta con un marco normativo explícito que aborde para la población inmigrante el tema de la protección social en general, y la de la salud en particular. Esto ocurre, pese a la vigencia de un conjunto de Tratados con países de la región.
Legislación Migratoria

El marco jurídico relativo a la migración en Chile, se expresa básicamente en dos instrumentos centrales: la Ley 1.094 del año 1975, conocida como Ley de Extranjería, y el Decreto Supremo Nº 597 del año 1984 que corresponde al reglamento de extranjería. La ley de extranjería, estipula un conjunto de disposiciones generales que reglamentan aspectos tales como el ingreso al país, la residencia, la permanencia definitiva, egreso y reingreso al país, expulsión, control de extranjeros, recursos, etc. Este instrumento además establece cuáles son los diferentes tipos de visado a los que pueden acceder los extranjeros cuando ingresan y permanecen en Chile, a saber:

1. Turista

2. Residentes; que pueden asumir la condición de estudiantes, personas sujeto a contrato laboral, residente oficial o diplomático, asilado o refugiado político, tripulante o temporario.

3. Permanencia definitiva a partir de esta definición, la legislación migratoria nacional establece una serie de habilitaciones e inhabilitaciones para los extranjeros que se encuentren en el territorio nacional.

Una de ellas es la de realizar actividades remuneradas en territorio nacional, las que pueden desarrollar todos los inmigrantes, con excepción de los extranjeros en condición de estudiante, turistas y residentes oficiales o diplomáticos. Estos últimos sólo están habilitados para realizar actividades referidas a una destinación diplomática. La posibilidad que puedan tener los inmigrantes de realizar actividades remuneradas, sin duda es un punto central, ya que ello 
constituye el elemento principal de inserción en Chile a través de la incorporación al sistema de protección social, entre ellos la atención en salud.
Para ello, la obtención de la cédula de identidad es condición necesaria para que las personas en condición de inmigrantes puedan acceder a los servicios de salud. 

Se constata que los principales problemas que los inmigrantes enfrentan en Chile una vez instalados, son la precariedad y la dificultad para insertarse laboralmente en forma estable, hacinamiento en sus viviendas, una desvinculación familiar y de sus redes sociales, además de situaciones de explotación y violencia de la cual son víctimas. También se observa a una población infantil con un bajo nivel de reconocimiento de sus derechos y la percepción de una falta de perspectivas futuras en Chile y diferencias culturales, entre otros.
PERCEPCIÓN DE PRINCIPALES PROBLEMAS DE LOS INMIGRANTES EN EL ÁMBITO DE LA SALUD
En el ámbito de la salud, se percibe que los principales problemas que los inmigrantes deben enfrentar en Chile son:

Con relación al servicio público de salud en Chile: Una falta de coordinación entre las entidades gubernamentales a cargo de las políticas de inmigración y los efectos que esto tiene en la salud de las personas.

Relación al acceso a la atención en salud:

1. Dificultad para informar adecuadamente a la población inmigrante sobre sus derechos y deberes en el ámbito de la salud.
2. Sobrecarga en los centros de atención primaria de salud y fuerte demanda de la atención por parte de la población inmigrante.

3. Una población inmigrante no regular que genera gasto y no conlleva financiamiento, pues al no tener cédula de identidad, los consultorios no perciben el pago per cápita por dichas personas.

4. Un desincentivo por parte del personal de salud para la atención primaria a inmigrantes en situación no regular.

5. Una población inmigrante no regular con mínimas posibilidades de acceso a la atención en los servicios públicos de salud.

6. La atención en la salud primaria no se adecua al horario del inmigrante.
Relación a la calidad de atención brindada:

Con relación a la calidad de la atención en salud, se percibe la existencia de un conjunto de elementos que actuarían de manera desfavorable para el inmigrante, los que dicen relación con actitudes de discriminación y prejuicios que determinan finalmente la calidad de la atención y favorecen el maltrato. También se constata la existencia de una serie de elementos en relación al acceso y/o atención en salud, lo que dificulta aún más su situación. Estos son de carácter cultural, económico y social entre los que podemos destacar:

1. La existencia de un sistema de salud del país de origen distinto al chileno.
2. La existencia de una población inmigrante regular y no regular con un bajo nivel de información y/o reconocimiento de sus deberes y derechos en salud.
3. Predominio de una población inmigrante joven, que no siempre considera la salud dentro de sus prioridades.

4. Una población inmigrante con menor disciplina preventiva en salud.

5. La existencia de inmigrantes no regulares, que no se atiende por temor a la deportación o pérdida de empleo (por dejar de ir a trabajar o llegar tarde, al concurrir a un centro de atención en salud).

INGRESOS ECONÓMICOS
El ingreso económico, es en general una condición material importante que determina positivamente en “el completo estado de bienestar” de las personas.

 Se excluyen de esta percepción a las mujeres que se encuentran en situación regular, las que no consideran relevante el ingreso económico. Los hombres en cambio que se encuentran en situación regular, perciben que sus ingresos económicos actualmente no son suficientes para enfrentar los costos que implica el acceso a la salud en Chile, además tienen la percepción de estar cotizando mensualmente para cubrir las necesidades de atención en salud y que sólo utilizan estos servicios ocasionalmente, por lo tanto, lo consideran un gasto excesivo.

CALIDAD DE LA VIVIENDA
Las condiciones de la vivienda sí son un tema relevante, aunque se observan diferencias entre los las personas inmigrantes en situación regular y no regular. En particular, los inmigrantes no regulares deben compartir sus viviendas/habitaciones con un mayor número de personas que 
los inmigrantes regulares, por ello, se observan en el primer segmento condiciones de hacinamiento que deterioran la calidad de vida de las personas.

En la práctica, de no mediar algunos ajustes a la institucionalidad interna de los países, no será posible avanzar en los cambios necesarios de una legalidad que favorezca a las personas inmigrantes regularizar su situación migratoria.

En general, el carácter de las legislaciones existente en los diferentes países es restrictivo en materia de derechos sociales para los inmigrantes, en particular cuando éstos se encuentran en situación no regular. A pesar de ello, en algunos casos es posible utilizar la legalidad existente para otorgar atención en salud, como es el caso de niños, mujeres embarazadas y la atención de urgencia.

De este modo, si bien es cierto en la mayoría de los casos existe una restricción para la atención sanitaria, no ocurre lo mismo cuando se trata de impulsar políticas de prevención y auto-cuidado, que generalmente abarcan al conjunto de la población, independientemente de si éstas son o no inmigrantes.

 Chile es un ejemplo de ello. Si bien la legislación chilena restringe el acceso de la población inmigrante no regular al sistema público de prestaciones de salud; exceptuando las mujeres embarazadas, niños menores de 18 años y personas que requieren atención de urgencia; no lo es respecto a las acciones de promoción sanitaria, las que pueden incluir a toda la población que habita el territorio nacional. Estas garantías se explicitan en el Ordinario 3229 del Ministerio de Salud, emitido en junio del año 2008, justamente para asegurar el acceso de toda la población a las acciones de promoción y protección de la salud, y para permitir la atención en el sistema público de salud de los grupos de inmigrantes no regulares más vulnerables, como son las mujeres embarazadas, los niños menores de 18 años, y las personas que requieren atención de urgencia. 
INSCRIPCIÓN EN CENTROS PÚBLICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA
Con respecto a la inscripción en centros de salud primarios, se aprecia una clara distinción entre inmigrantes en situación regular y no regular.
De los/as participantes en situación no regular, no hay hombres que reconozcan estar inscritos en un consultorio. De las ocho mujeres no regulares, cuatro de ellas reconocen estar inscritas, principalmente a través del servicio de gratuidad.

Con relación a los/as inmigrantes en situación regular, ninguno de los hombres reconoce estar inscrito en el consultorio. Sin embargo, es posible que al menos uno de ellos si esté inscrito, por haber cumplido un tratamiento dental en uno de los centros de salud primaria. De las mujeres, sólo una, está inscrita, destacando además que en su mayoría no contaban con la información clara, considerando engorroso el trámite de acceso a este servicio.
COTIZACIÓN EN FONASA O ISAPRES
Con respecto a la cotización en FONASA o ISAPRES, sólo una de todos/as los/as participante(s) en situación no regular, cuenta con acceso a FONASA en modalidad gratuita.

Con relación a los/as participantes en situación regular, de los ocho hombres participantes, seis de ellos, es decir una gran mayoría, cotiza en el Fondo Nacional de Salud. De los dos restantes, uno de ellos cotiza en una Isapre privada y por último, uno indica que comenzará a ver los trámites necesarios para inscribirse en FONASA. De las seis mujeres regulares, tres indican cotizar en FONASA. Otras tres participantes, no están cotizando actualmente o no tienen clara su situación actual.

Destaca, en quienes cuentan actualmente con FONASA, que fueron sus empleadores quienes les hicieron la tramitación o dieron información para que lo hicieran, considerando las leyes de su contrato de trabajo.

MECANISMOS UTILIZADOS EN SALUD
a) Presencia de problemas de salud en Chile.

Es posible considerar que la mayoría de los/as participantes reconoce haber presentado problemas personales de salud en Chile, destacando que su gravedad por lo general ha sido 
Mayor en los inmigrantes en situación no regular que en aquellos/as que están en situación regular.

De esta manera, un importante grupo de hombres en situación no regular, han sufrido de accidentes laborales, como caídas de altura, decaimiento general y agotamiento, que han conllevado además el despido de sus trabajos.

En el caso de las mujeres en situación no regular, en su mayoría, han presentado problemas asociados a enfermedades de mayor complejidad que han requerido de hospitalización, y que han sido atendidas como urgencias, cuya demanda asegura su atención de acuerdo a la normativa vigente.

En este contexto, hombres y mujeres en situación no regular, además de dar a conocer el problema de salud, revelan y dan suma importancia al contexto en el cual ocurrió, la dificultad que tuvieron para acceder a la atención en salud y encontrar una solución eficiente al problema.

En el caso de los inmigrantes en situación regular, también han presentado problemas de salud, los cuales se asocian a enfermedades de mayor frecuencia, como estados gripales, problemas bronquiales, estados febriles, problemas dentales, etc. Las mujeres suman además atención ginecológica e infección urinaria y los hombres accidentes laborales o domésticos, como cortes, esguinces o fracturas por caídas, problemas lumbares, entre otros.

Respecto a problemas de salud de sus familiares residentes en Chile, los/as participantes, no informan de una mayor presencia de este tipo de problemas. Indican en algunos casos que sus familiares y/o amigos en Chile, han presentado problemas de salud similares a los padecidos por ellos, por ejemplo, vinculados a accidentes laborales y/o domésticos y/o resfríos, problemas bronquiales, etc.

En el caso de los hijos(as) en Chile, logran mayor especificidad, refiriéndose a estados febriles y/o problemas estomacales, destacando en el caso de los hombres en situación regular, que son 
ellos, como padres, quienes se hacen cargo de resolver los problemas de salud de sus hijos(as), en tanto sus esposas, se desempeñan por lo general como trabajadoras de casa particular puertas adentro.
ATENCIÓN EN ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS DE SALUD O CONSULTA PARTICULAR
Son las mujeres en situación regular, quienes utilizan con mayor frecuencia este mecanismo, destacando que los/as demás participantes por lo general nunca lo han utilizado. Así, la mayoría de ellas ha optado por la atención privada en salud. En el caso de contar con FONASA, se buscan por lo general, centros de salud privado que tengan convenio y cancelan su bono de consulta.

Aquí destacan como casos particulares, establecimientos privados de salud ubicados en el centro de Santiago, la Clínica de la Universidad Católica, Hospital Clínico de la Universidad de Chile y la Caja de Compensación los Andes. En este caso particular, destaca que los centros privados son sugeridos por los empleadores o familiares.

ATENCIÓN EN CENTROS PÚBLICOS DE SALUD CUANDO VIAJAN A SU PAÍS DE ORIGEN Y ENCARGO DE MEDICAMENTOS
Es posible considerar, que a pesar de estar residiendo en un país distinto al de origen, principalmente para los/as inmigrantes peruanos, la atención en Perú y sus medicamentos, siguen siendo un mecanismo importante de resolución frente a enfermedades.

En sus viajes a Perú, se realizan controles médicos y resuelven problemas de salud presentados en Chile, además, traen y encargan medicamentos a utilizar para sus enfermedades o problemas de salud más comunes.

COMPARACIÓN CON LOS MECANISMOS UTILIZADOS EN SU PAÍS DE ORIGEN

Al comparar los mecanismos utilizados para resolver problemas de salud en Chile versus aquellos que utilizaban en su país de origen, se aprecian para la mayoría de los/as participantes dos ámbitos que marcan una diferencia.

La utilización de los centros públicos de salud es frecuente, tanto frente a enfermedades de menor y mayor complejidad, principalmente en el caso peruano, en tanto:

- La atención es gratuita o de costo accesible a su realidad socioeconómica, lo cual las haría optar por este mecanismo, por sobre la automedicación y/o medicina natural priorizan en Chile.

- No se utiliza la inscripción en los centros de atención, lo que les genera una sensación de mayor seguridad de ser atendidos, situación que no logran en Chile.

- La atención de los hospitales es rápida, ya que se atiende por orden de llegada, sin necesidad de previa cita o inscripción.

En segundo lugar, si bien la automedicación se mantiene como un mecanismo de uso frecuente, destacan que en su país de origen resuelven los problemas que presentan las cadenas farmacéuticas chilenas, en tanto:

- Los remedios son de bajo costo.

- Son vendidos por unidad y no por cajas como en Chile.

- No se solicita receta médica.

En menor medida, aunque de manera transversal, la mayoría de los/as participantes comparten la percepción, de que en Chile no contarían con las redes familiares de apoyo que tienen en su país de origen, para enfrentar los problemas de salud.

BARRERAS EN EL ACCESO AL SISTEMA Y CENTROS DE ATENCIÓN EN SALUD.

a) Acceso a centros públicos de atención en salud
Como se ha señalado, con respecto a la concurrencia de los/as participantes a centros públicos de salud, son las mujeres no regulares y los hombres regulares quienes principalmente utilizan  este sistema. En cambio, los hombres no regulares los han utilizado en muy pocas situaciones, y las mujeres regulares no los utilizan, en tanto priorizan la atención privada u otros mecanismos.

Con relación a los lugares donde asisten, en su mayoría están ubicados en la zona norte de Santiago, principalmente en las comunas de Independencia y Conchalí. También destacan algunos de la comuna Santiago. Estos son:

- Hospital San José

- Hospital Roberto de Río.

- La Posta Central.

- Consultorios de la zona norte. No recuerdan sus nombres.

Es posible señalar, que se opta por uno u otro servicio de salud, fundamentalmente en virtud de la cercanía y la facilidad de acceso desde sus domicilios o lugares de trabajo. Además, en el caso de los consultorios, los hijos(as) están inscritos en el lugar, con sus fichas correspondientes. Por último, sólo una de las participantes, en situación no regular, asiste al Hospital Cordillera Oriente, ubicado en la comuna de Peñalolén, lugar de residencia laboral.

Razones por las cuales no ha asistido o sido atendido en un centro público de atención en salud

Se aprecia, que son muy pocos/as los/as participantes que no han asistido a un centro público de atención en salud, lo que ha ocurrido generalmente porque no han tenido la necesidad, en tanto las enfermedades o problemas de salud padecidos, han sido de tipo cotidiano y frecuente, optando por la automedicación.

Sin embargo, es de suma relevancia considerar, que de aquellas personas que han asistido al menos una vez, una amplia mayoría no lo considera una futura opción como mecanismo de 
Resolución a sus problemas de salud, razones que se comprenderán como las barreras de acceso a los servicios públicos de atención en salud.

Temor de asistir a un centro de salud, por la condición de inmigrante no regular

Es relevante considerar además que en algunos/as participantes en situación no regular, se expresa cierto temor de asistir a un centro público de salud. El temor estaría asociado a la inseguridad que implica estar en condición no regular. Si bien es cierto, no hay elementos concretos asociados, la falta de información y conocimiento de otras opciones les limita su posibilidad de acceso. En otras palabras, la situación legal del inmigrante, limitaría de manera importante el acceso, presentando sentimientos de temor que desfavorecen su intención de asistir.

Horarios de atención no acordes a su jornada laboral

Por último, particularmente las mujeres en situación regular, añaden otra serie de elementos que desfavorecen su acceso a la atención en el servicio público de salud. De esta manera, ellas 
indican que hay que realizar una tramitación engorrosa para acceder al servicio, y que estos centros se encuentran lejos de sus lugares de trabajo.

Aspectos positivos de los servicios de salud que ofrece el país

Los/as participantes en su mayoría o de manera consensuada, no logran dar a conocer aspectos positivos del actual servicio de salud en el país. De manera minoritaria, los hombres tanto en situación regular e irregular.
Excluyendo a mujeres regulares quienes hacen uso de centros de atención privados. Regular como no regular, reconocen favorables experiencias de atención, fundamentalmente hacia sus hijos(as) lo cual cobra para ellos una vital importancia.

Por otra parte, las mujeres en situación no regular, destacan los beneficios que tendrían los(as) chilenos(as), como la atención gratuita para embarazadas y distribución de leche, beneficios a los cuales ellas no tendrían acceso, en tanto sean inmigrantes en situación no regular.

Por último, las mujeres en situación regular, destacan del servicio de salud, aquello relacionado a tecnología e infraestructura, considerando que ellas acceden principalmente a centros privados de salud.

Aspectos negativos de los servicios de salud que ofrece el país
Como se ha indicado, la mayoría de los/as participantes han asistido a centros de salud, por lo general públicos. En esta experiencia de atención directa se han visto expuestos/as a una serie de inconvenientes o dificultades, las cuales a su vez, se complementan con las barreras de acceso antes señaladas.

De esta manera, los problemas vivenciados y aspectos negativos de la atención en el servicio público de salud, son comprendidos como:

· Negligencia y discriminación hacia el inmigrante.

· Lentitud de la atención o extensos tiempos de espera, a pesar de la gravedad del problema de salud.

Determinantes Sociales de Salud

A partir de toda la información recopilada, es posible dar cuenta de aquellas condiciones de vida, ya sean materiales, ambientales y/o biopsicosociales, que influyen o se traducen en efectos positivos o negativos en la salud de las personas.

Se presentan una serie de condiciones sociales en las que transcurre la vida de los/as participantes, ya sean personales, de su entorno inmediato y/o de su contexto general, que afectan o deterioran la salud, comprendida como un estado integrado de bienestar físico, psíquico y social y no sólo como ausencia de enfermedad.
CONDICIONES LABORALES

Es posible considerar que las condiciones laborales, principalmente asociadas al rubro de la construcción para los hombres y de trabajadoras de casa particular para las mujeres, afectan el estado de bienestar de los/las participantes.

En el caso de los hombres, si bien, comparten un mismo oficio, la condición de regularidad, genera que ambos se vean afectados por distintos ámbitos. Los no regulares asociado al agotamiento y ausencia de seguros frente a accidentes, y los regulares, a la falta de tiempo para acceder a la salud y posibles tratamientos.

Para la mayoría de los participantes en situación no regular, el trabajo en el rubro construcción conlleva una alta carga laboral que afectaría de manera importante su estado bienestar actual. Consideran tener una demanda de trabajo que conlleva un agotamiento desde dos ámbitos: el tipo de trabajo realizado con gran esfuerzo físico y la larga jornada laboral, la que se extiende, por lo general, 10 a 12 horas  continúas.  De manera particular, destacan además, que por su condición de trabajo informal y situación no regular, no pueden acceder a licencias médicas que ayuden a resolver problemas de salud padecidos.

Los participantes en situación regular, en cambio, si bien tienen mayor acceso a atención en salud, que aquellos en situación no regular, destacan la escasez de tiempo disponible para acceder a la atención en salud e informarse de sus beneficios. Además, recalcan que en el rubro en el cual se desempeñan existe un alto riesgo de sufrir accidentes y/o dolencias, lo que si no es atendido a tiempo y de manera efectiva, puede conllevar importantes problemas de salud a futuro.

En el caso de las mujeres, en situación regular y no regular, se aprecia un discurso mayoritario y consensuado respecto de cómo el rol de trabajadora de casa particular conlleva una serie de condiciones que afectan su estado de bienestar.

Lo anterior, se asocia principalmente a la escasez de tiempo disponible durante la semana para asistir a un centro de salud, en tanto su jornada laboral, es por lo general de lunes a sábado. Un grupo importante trabaja “puertas adentro”, es decir, no sale de su lugar de trabajo los días de semana, y si es “puertas afuera”, su horario de salida es frecuentemente después de las 19:30 horas. En ambos casos, disponen para atención generalmente los días domingo, día que no cuenta con mayor oferta de atención en salud en Chile.

Por otra parte, en aquellos casos de trabajo “puertas adentro”, las participantes, perciben cierto grado de estrés al no poder diferenciar de manera eficiente, su tiempo de descanso y/o distracción en el lugar de trabajo, versus el tiempo de trabajo en el mismo sitio, lo cual afecta su percepción de bienestar.

NIVEL EDUCACIONAL

Es posible considerar que si bien, el nivel educacional no es explicitado o señalado por los participantes como un condicionante que afecte de manera directa su salud, se aprecia que las mujeres en situación regular, quienes cuentan con un mayor nivel de escolaridad de su país de origen y además en Chile cursan estudios de “cuidado de enfermos”, son quienes destinan mayores recursos económicos a la atención de salud, privilegian centros de atención privados y 
son quienes presentan mayor tendencia a controles preventivos, como exámenes y/o chequeos médicos, a diferencia de todos/as los/las demás participantes.

De esta manera, es posible apreciar que el nivel educacional actuaría como factor protector en el cuidado de la salud, es decir, a mayor nivel educacional, mayor presencia de conductas y hábitos de autocuidado en salud. O por el contrario, a menor nivel educacional, sobre todo en hombres de situación no regular, se privilegian otras necesidades, muchas veces en desmedro del cuidado de su salud.
INGRESOS ECONÓMICOS

Para la mayoría de los/as participantes, los ingresos económicos son un factor central que determina su completo estado de bienestar. Se excluyen las mujeres en situación regular, quienes no lo consideran un elemento relevante, en tanto priorizan sus recursos para acceder a la atención de salud privada. Los hombres regulares en cambio, perciben que sus ingresos económicos no son suficientes para cubrir gastos de salud. Estos ingresos estarían limitados principalmente a satisfacer sus necesidades básicas, por lo cual, un problema de salud, sería  percibido como un gasto “extra” que altera el presupuesto.

En este contexto, fundamentalmente quienes han logrado una cura satisfactoria frente a problemas de salud de mayor gravedad, han sido cubiertos desde el seguro contra accidentes del trabajo y/o de manera independiente. Por otra parte, aquellos participantes solteros que contaban con redes familiares de apoyo, pudieron conseguir con ellos el dinero necesario, y luego, cancelar en cuotas lo adeudado.

Además, los hombres regulares reiteran, la percepción de estar cotizando mensualmente para cubrir sus necesidades de salud, que utilizan sólo ocasionalmente. Sin embargo, cuando se necesitan dichos servicios, habría que cancelar por la atención, lo que para muchos resulta excesivo, pues no cuentan con los recursos económicos suficientes.

Hombres y mujeres no regulares, presentan un mayor consenso respecto del ingreso económico como condicionante social en salud que influye negativamente en su completo estado de bienestar. En este sentido, los ingresos estarían directamente relacionados con su condición no regular en el país.

Consideran que es esta condición la que precisamente no les permite acceder a mejores remuneraciones, no contando con ingresos económicos suficientes para abarcar gastos de salud.

Sus ingresos estarían muy limitados y un problema de salud, sería percibido como un gasto que no está considerado y no puede ser utilizado. Además, en su condición no regular, deben cancelar como particulares si se quieren atender, por lo cual, generalmente evitan ir a un centro de salud, privilegiando la automedicación y/o remedios naturales.

CALIDAD DE LA VIVIENDA

Las condiciones de vivienda, son un punto también relevante para los/as participantes, observándose claras diferencias entre regulares y no regulares, cuyas condiciones se distinguen 
por lo general por el número de personas con las cuales comparten sus habitaciones, en que el número de éstas es muy superior en el caso de los no regulares.

De esta manera, hombres y mujeres en situación no regular, comparten sus habitaciones con varias personas y en espacios reducidos. Los distintos ambientes del hogar, como dormitorio, cocina y comedor, se concentran por lo general en un solo espacio, no logrando las condiciones materiales necesarias para alcanzar un completo bienestar. Además, en algunos casos, no cuentan con agua potable dentro de sus habitaciones y los baños no disponen de agua caliente.

Los hombres, consideran estos elementos como un factor relevante del agotamiento que manifiestan desde su auto percepción del estado de salud.

Las mujeres, señalan que su privacidad y convivencia se ve alterada, debido fundamentalmente a que en muchas ocasiones deben compartir la habitación con los hijos(as) y además, que el hacinamiento limita las posibilidades de recibir visitas, generando importantes sentimientos de frustración.
REDES FAMILIARES Y SOCIALES

Para la mayoría de los/as entrevistados/as, la falta de redes familiares cercanas, como aquellas con las que contaban en su país de origen, incide negativamente en su percepción de salud.

Esto, principalmente en los/as participantes no regulares, aumentando su percepción de incertidumbre o inseguridad, en tanto, además de no beneficiarse de las garantías de atención en salud, no conservarían el apoyo de la familia cercana que pudiese aportar y dar mayor seguridad en casos de presentarse problemas en este ámbito.

Además, las mujeres regulares, destacan nuevamente la sensación de tristeza y nostalgia, en tanto sus redes familiares cercanas, no pueden estar presentes en ocasiones especiales y/o frente a problemas de salud.

DISCRIMINACIÓN

Para todos/as los/as participantes, el ámbito de la etnicidad como determinante social de salud, es una situación que afecta su percepción de bienestar, observándose ciertas particularidades según el género y condición de regular o no regular en el país. Para los hombres en situación no regular, lo viven de manera particular principalmente en sus lugares de trabajo. Consideran que al estar “informales” en sus trabajos y en su condición de no regular, no cuentan con los mismos beneficios en salud que el trabajador chileno. Ellos, a diferencia de los chilenos, “no pueden enfermarse” en tanto, no se los deriva a un centro de salud, no pueden acceder a licencias médicas y si se ausentan laboralmente producto de una enfermedad, son por lo general rápidamente sustituidos y despedidos. Por ello, privilegiarían el mantener el empleo por sobre el cuidado de su salud.

Además, en conjunto con los hombres regulares, indican que el empleador y/o compañeros de trabajo chilenos, se refieren al inmigrante peruano, como una persona belicosa y con manifiestos hábitos alcohólicos, lo cual, afecta la posibilidad del inmigrante de ser reconocido en 
situaciones de accidente y/o enfermedad, ya que la mayoría de los problemas que presentaría el inmigrante son directamente vinculados a aquellos hábitos.

Las mujeres en situación no regular, revelan actitudes de discriminación principalmente asociadas a centros de salud públicos, entre las que destacan que: frente a la alta demanda de atención que vivencian los centros de salud públicos, se privilegia el acceso a los(as) chilenos(as) y/o un trato discriminatorio desde el personal administrativo de salud por su fenotipo, asociado a rasgos indígenas y peruanos.

Los hombres regulares, agregan además, que los chilenos son personas que manifiestan su discriminación hacia el inmigrante de manera directa, principalmente señalándoles que estarían usurpando sus puestos de trabajo.

Por último, es importante destacar, que en su mayoría, manejan además experiencias de discriminación de compatriotas cercanos, que se complementan con las vivenciadas personalmente y aumentan la percepción de discriminación, afectando su completo estado de bienestar.

CONSIDERACIONES GENERALES
Entenderemos por accesibilidad a “la facilidad con que el usuario externo obtiene los servicios que ofrece el Sistema de Salud” Ello supone que el Sistema de Salud ha sido capaz de eliminar las barreras organizacionales, geográficas, económicas, culturales y otras que puedan impedir o limitar el acceso de la población a los servicios de salud que necesitan y esperan.

Las acciones de salud concretas que propone el Plan Piloto en este ámbito, son básicamente las contenidas en los planes y programas del Ministerio de Salud, que a nivel primario se ejecutan en los Consultorios y Centros de Salud, a lo que se deben agregar la atención de las patologías del Plan AUGE, actualmente vigentes y que se entregan en todos los establecimientos que integran el sistema de atención, de acuerdo a los protocolos específicos.

Para llevar cabo las acciones que permitan facilitar y garantizar el acceso a la atención en salud de los inmigrantes residentes en las comunas del SSMN, resulta fundamental y necesario implementar previamente una fase de difusión y captación de inmigrantes en la zona, es decir, informarlos sobre sus derechos y deberes en salud, y acudir a los lugares donde se reúnen o residen para informarlos y motivarlos a que concurran a los centros, para que se inscriban y luego se atiendan.

Por otra parte, es importante señalar que para que tenga éxito la propuesta de plan piloto, éste debe instalarse para su implementación en el CESFAM y dotarlo de todos los recursos que el reglamento o la disposición para su funcionamiento indican.

Asimismo, el proceso debe ir acompañado de la entrega de condiciones para que los inmigrantes puedan finalmente acceder al sistema público de salud, en particular, para los inmigrantes regulares que trabajan debe procurarse su afiliación a FONASA, y en aquellos casos donde los ingresos lo permitan y ellos lo deseen, a alguna ISAPRE. Para aquellos que no trabajan o perciben ingresos por debajo de lo que establece la ley, debe procurarse que sean afiliados por FONASA en la categoría A.

Un aspecto relevante, y específicamente en el ámbito de acceso a la atención, los inmigrantes no deben tener una identificación de beneficiarios distinta a la de los ciudadanos chilenos, de tal manera de evitar toda diferenciación y discriminación con respecto a éstos. Junto a lo anterior, la atención que reciban debe ser igual en oportunidad, efectividad, calidad y trato respetuoso, a la que recibe la población chilena.

contact@acheinternacional.org


